
TARIFAS VIGENTES EN 2009 
 

* Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas. 

 

La tarifa aplicable será del 2,5% del presupuesto de ejecución material de la obra. 

 

* Tasa por licencia de apertura de establecimientos. 

 

La tarifa será el importe de la deuda tributaria anual por Impuesto de Actividades 

Económicas. 

 

* Tasa por prestación del servicio de cementerio municipal. 

 

- Nichos por 50 años: 412 euros. 

- Sepulturas por 50 años: 618 euros. 

 

* Tasa por prestación del servicio de alcantarillado. 

 

La cuota anual por conservación de la red de alcantarillado público será 15,03 euros. 

 

* Tasa por prestación del servicio de recogida domiciliaria de basura (anual). 

 

- Por persona residente en el municipio: 16,50 euros. 

- Por vivienda de temporada: 41 euros. 

- Basura comercial: 51,50 euros. 

 

* Precio público por la prestación del servicio de suministro municipal de agua potable a 

domicilio (semestral): 

 

- Cuota anual de mantenimiento de la red: 7,30 euros. 

- Consumo por metro cúbico: 1 euro. 

 

* Precio Público por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad 

lucrativa. 

 

Por cada mesa y sillas: 12 euros al mes. 

 

* Precio público por tránsito de ganado por las vías públicas. 

 

 La tarifa anual por cada cabeza de ganado es de 0,27 euros. 

 

* Precio público por la colocación de puestos, barracas, etc., situados en terrenos de uso 

público e industrias callejeras y ambulantes. 

 

Las tarifas a aplicar serán de 4,50 euros las diarias y 62 euros las anuales. 

 

* Tasa por prestación de servicio de inspección en materia de abastos, incluida la 

utilización de medios de pesar y medir. 

 

La tarifa es la siguiente: 

- Pesadas hasta 10.000 kilogramos, 0,80 euros. 

- Pesadas de 10.001 a 99.999 kilogramos, 1,60 euros. 

 

  



* Impuesto de Bienes Inmuebles: 

 

El tipo de gravamen aplicable es:  

- Bienes de naturaleza urbana: 0,6 %. 

- Bienes de naturaleza rústica: 0,6 %. 

 

* Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: 

 

A) Turismos: 

De menos de 8 caballos fiscales ........................... 19,40 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ........................  52,20 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ..................... 116,60 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ..................... 137,20 

De 20 caballos fiscales en adelante...................... 171,10 

 

B) Autobuses: 

De menos de 21 plazas .......................................  83,30 

De 21 a 50 plazas .............................................. 118,64 

De más de 50 plazas .......................................... 148,30 

 

C) Camiones: 

De Menos de 1.000 kg. carga útil .........................  42,28 

De 1.000 a 2.999 kg. carga útil .............................  83,30 

De 3.000 a 9.999 kg carga útil ............................. 118,64 

De más de 9.999 kg carga útil ............................. 148,30 

 

D) Tractores: 

De menos de 16 caballos fiscales .........................  17,67 

De 16 a 25 caballos fiscales .................................  27,77 

De más de 25 caballos fiscales .............................  83,30 

 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica: 

De menos de 1.000 y más de 750 kg. de carga útil .  17,67 

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil .........................  27,77 

de más de 2.999 kg. de carga útil ..........................  83,30 

 

F) Otros vehículos: 

Ciclomotores ........................................................   6,80 

Motocicletas de 125 centímetros cúbicos ................   6,80 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm3 ..... ......  11,50 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cm3 ............  23,20 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cm3 …......  46,40 

Motocicletas de más de 1.000 cm3 .........................  91,30 

 

Bonificaciones: 

 

1.- Los vehículos de las clases y categorías que a continuación se relacionan, podrán 

disfrutar de una bonificación en la cuota del Impuesto, en función de las características de los 

motores, la clase de combustible que consuma el vehículo y la incidencia de la combustión en el 

medio ambiente: 

 

A) Autobuses: 

- De menos de 21 plazas: bonificación del 50%. 

- De más de 21: bonificación del 70%. 

  



B) Camiones: 

- De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil: bonif. del 50%. 

- De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil: bonif. del 60%. 

- De más de 9.999 kilogramos de carga útil: bonif. del 70%. 

 

C) Tractores: 

- De más de 25 caballos fiscales: bonificación del 50%. 

 

D) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica: 

- De más de 2.999 kilogramos de carga útil: Bonif. Del 50%. 

 

Para poder gozar de la bonificación a que se refiere el apartado 1, los interesados 

deberán instar su concesión de forma expresa y acreditarlo convenientemente. 

 

* Tasa por utilización de Pabellón Municipal, Salón de Ayuntamiento y otros:  

 

La tarifa a aplicar es 1 euro por persona, con un mínimo de 30 euros. Además, fianza de 

limpieza de 50 euros. 

 


